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OMS y OIT
“Los trabajadores de ocupaciones al aire libre

(sector forestal, agrícola, ganadero, 

construcción, limpieza y jardinería, etc.) 

son mucho más vulnerables a los períodos de calor 
extremo y sufrirán la aparición de golpes de calor, 

extenuación, fatiga e infecciones por vectores como 
mosquitos o garrapatas”. 



Código Nacional Actividad Empresarial REGIMEN GENERAL AUTÓNOMOS TOTALES

ACTIVIDAD Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

01
Agricultura, ganadería, caza y 
servicios relacionados 

4841 10926 5954 3759 1213 4972 8600 2326 10926

02
Silvicultura y explotación 

forestal
170 11 181 122 13 135 292 24 316

03 Pesca y acuicultura 5 6 11 26 11 37 31 17 48

08 Industrias extractivas 245 51 296 12 4 16 257 55 312

37 Aguas residuales: recog./trat. 64 35 99 6 2 8 70 37 107

38 Residuos: recog./trat./eliminac. 812 155 967 20 5 25 832 160 992

41 Construcción edificios 2892 276 3168 1209 73 1282 4101 349 4450

42 Ingeniería civil 305 36 341 123 9 132 428 45 473

43 Construcción especializada 5112 699 5811 4332 267 4599 9444 956 10410

81 Actividades jardinería 695 615 1310 114 71 185 809 686 1495

AÑO 2019 - TOTALES 15141 2997 18138 9723 1668 11391 24864 4665 29529



Universo 
2889 empresas diana



Muestra
245 empresas



44,7

30,5

16,3

3,7

2,0 1,2 0,8 0,8

Selección de Empresas 
Actividad Empresarial



Selección de Empresas
Zonas Isoclimáticas

● Zona del cantábrico:

■ 16 empresas (4,7%).
● Zona centro:

■ 193 empresas (56,8%).
● Zona de la ribera del Ebro:

■ 131 empresas (38,3 %).



Visitas



Dinámica de la campaña

● Carta.
● Contacto con la empresa para concertar cita.
● Solicitud previa de documentación preventiva.
● Visita para cumplimentación de cuestionarios:

● Entrevistas.
● Observación condiciones de trabajo.

● Redacción informe con recomendaciones.



1. Datos de la visita.

2. Identificación y Evaluación.

3. Puestos de trabajo y Tareas.

4. Medidas.

5. Preguntas de comprobación.

6. Observaciones.

Cuestionarios



Anexo Investigación de AT.

Anexo Informes Disconfort Térmico.

Anexo Informes Estrés Térmico.

Cuestionarios



Disconfort Térmico

Ajustes fisiológicos para 
conservar temperatura 
interna, en función de las 
condiciones ambientales
y de las características 
personales del individuo.

Dos tipos de riesgo

Estrés Térmico

En condiciones ambientales 
críticas no se alcanza un 
equilibrio térmico entre el 
organismo y el entorno. Influye 
de manera  directa la intensidad 
de la actividad física.



Disconfort Térmico Estrés Térmico

Dos tipos de riesgo



Real Decreto 486/1997

Temperatura de aire:
Trabajos sedentarios: entre 17ºC y 27 ºC
Trabajos ligeros: entre 14ºC y 25 ºC

Humedad Relativa:
Entre 30% y 70%

Velocidad del aire:
Ambientes no calurosos: 0,25 m/s
Ambientes calurosos:

Trabajos sedentarios: 0,5 m/s
Trabajos no sedentarios: 0,75 m/s

Disconfort Térmico



Estrés Térmico por Calor



Estrés Térmico por Frío



Disposición adicional única. Condiciones ambientales en el trabajo al aire libre.

1. Cuando se desarrollen trabajos al aire libre y en los lugares de trabajo que, 
por la actividad desarrollada, no puedan quedar cerrados, deberán tomarse 
medidas adecuadas para la protección de las personas trabajadoras frente a 
cualquier riesgo relacionado con fenómenos meteorológicos adversos, 
incluyendo temperaturas extremas.

ANTES: 
En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la 
actividad desarrollada, no puedan quedar cerrados, deberán tomarse medidas 
para que los trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo posible, de las 
inclemencias del tiempo.

Modificación Real Decreto 486/1997



2. Las medidas a las que se refiere el apartado anterior derivarán de 
la evaluación de riesgos laborales, que tomará en consideración, 
además de los fenómenos mencionados, las características de la tarea 
que se desarrolle y las características personales o el estado biológico 
conocido de la persona trabajadora. En aplicación de lo previsto en 
esta disposición y en el artículo 23 del Real Decreto 1561/1995, de 21 
de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, las medidas 
preventivas incluirán la prohibición de desarrollar determinadas 
tareas durante las horas del día en las que concurran fenómenos 
meteorológicos adversos, en aquellos casos en que no pueda 
garantizarse de otro modo la debida protección de la persona 
trabajadora.

Modificación Real Decreto 486/1997



3. En el supuesto en el que se emita por la Agencia Estatal de 
Meteorología o, en su caso, el órgano autonómico correspondiente en 
el caso de las comunidades autónomas que cuenten con dicho 
servicio, un aviso de fenómenos meteorológicos adversos de nivel 
naranja o rojo, y las medidas preventivas anteriores no garanticen la 
protección de las personas trabajadoras, resultará obligatoria la 
adaptación de las condiciones de trabajo, incluida la reducción o 
modificación de las horas de desarrollo de la jornada prevista.

4. Esta disposición adicional será de aplicación a todos los lugares 
de trabajo, incluidos los del artículo 1.2.

Modificación Real Decreto 486/1997



“
RESULTADOS



245 empresas visitadas

2019 2020 2021 Total

Empresas visitadas 35 122 88 245

Población trabajadora 724 1.637 646 3.007

Mujeres / Hombres M H M H M H M H

195 529 450 1.187 102 544 747 2.260



Población expuesta a 
Temperaturas Extremas

52,43

21,86

12,35

59,24



Disconfort Térmico por Frío/Calor

● Existe en el 31,7% de la muestra.
● Se identifica en un 24% de empresas.

○ Se evalúa mediante medición en un 25%

● Existe en el 91,5% de la muestra
● Se identifica en un 83,3% de empresas, PERO

○ Un 23,4% lo define como “estrés térmico”
○ Un 76,6% denominación incorrecta

Estrés Térmico por Frío



Estrés Térmico por Calor

● Existe en el 93,1% de la muestra.

● Se identifica en un 84,5% de empresas, PERO
○ Un 23,6% lo define como “estrés térmico”
○ Un 76,4% lo denomina como exposición a:

■ Temperaturas ambientales extremas.
■ Condiciones ambientales adversas.
■ Altas temperaturas.
■ Ambientes extremos.
■ Fenómenos meteorológicos extremos, etc.



Planificación de la 
Actividad Preventiva



40,9% planifican ET Calor

17,7% asignan plazos

41,8% planifican ET Frío

9,6% asignan presupuesto



Tipos de Medidas-ET Calor

● Sobre el medio.

● Medidas organizativas:

○ Ciclos trabajo-descanso: 3%

○ Rotación tareas/personas: 17,1%

○ Modificación de horarios: 81,7%
● Sobre el individuo.

○ 1,2% planifican ACLIMATACIÓN.



Vigilancia de la Salud
Población Vulnerable



Vigilancia de la Salud
● El 89% dispone de vigilancia de la salud.
● Un 13,4% no realiza reconocimientos médicos laborales.
● Un 35,4% reconoce la existencia de personal vulnerable (edad, 

patologías, medicación, etc.) pero no lo identifican correctamente.

80

16

6
4 2

GRUPOS VULNERABLES

EDAD (>55)

PATOLOGÍAS

MEDICACIÓN

EMBARAZO

MENORES



Vigilancia de la Salud



Vigilancia de la Salud



“
CONCLUSIONES



1. Evaluación del riesgo de exposición a temperaturas

extremas:

Definición incorrecta del riesgo.

Metodología de evaluación inespecífica.

2. Planificación de medidas preventivas.

Priorización de acciones sobre el individuo respecto a

acciones organizativas y sobre el medio.

3. Falta de investigación de accidentes e incidentes.

4. Falta de información y formación específica.

5. Falta de medidas específicas para personal vulnerable.



Es URGENTE modificar 
la gestión del riesgo por 

exposición a 
temperaturas extremas
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